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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2021-1662   Extracto de la Resolución de 24 de febrero de 2021, por la que se 
convocan ayudas para instalaciones de producción de energía basa-
das en energías renovables y de ahorro y efi ciencia energética en 
edifi caciones destinadas para servicio público municipal de entidades 
locales para el año 2021.

   BDNS (Identif.): 550872. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/550872). 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Los benefi ciarios directos de estas ayudas serán las Entidades Locales: Ayuntamientos, 

Juntas Vecinales y demás Entidades Locales, pertenecientes al medio rural de Cantabria, que 
tengan una población inferior a 15.000 habitantes o, en caso de ser superior, la edifi cación o 
instalación a subvencionar ha de estar situada un núcleo cuya población en conjunto sea infe-
rior a 1.500 habitantes. 

 No podrán ser benefi ciarias de estas ayudas las Entidades Locales en las que concurran 
algunas de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Las inversiones para la cuales se solicita la ayuda, no podrán estar iniciadas antes de la 
presentación de la solicitud y tendrán un plazo máximo para la ejecución de las instalaciones y 
su puesta en servicio hasta el día 30 de octubre de 2021. Al fi nalizar este plazo de ejecución: 

 En el caso de electrifi cación de edifi caciones, la instalación debe estar fi nalizada y en fun-
cionamiento, y el suministro de energía eléctrica estará activo. 

 En el caso de implantación de medidas de ahorro y efi ciencia energética para las instalacio-
nes de iluminación de interior, éstas deberán estar efectivamente implementadas dentro de la 
instalación y en funcionamiento. 

 Segundo. Objeto. 
 La presente Resolución tiene por objeto convocar para el año 2021, en régimen de concu-

rrencia competitiva, las ayudas a Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para: 

 La electrifi cación de edifi caciones e instalaciones (depósitos de agua, bombeos, repetidores 
de señal, etc.) aisladas, del medio rural, para servicios públicos municipales (Medida A). 

 Actuaciones de ahorro y efi ciencia energética en edifi caciones e instalaciones de uso público 
de propiedad municipal (Medida B). 

 Cada solicitud constituirá un único expediente que podrá contener varias obras o actuacio-
nes en una o varias edifi caciones y/o instalaciones, pero todas estarán incluidas es un mismo 
proyecto de inversión. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/10/2019, de 24 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de 

ayudas para instalaciones de producción de energía basadas en energías renovables y de 
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ahorro y efi ciencia energética en edifi caciones destinadas para servicio público municipal de 
Entidades Locales, publicada en el B.O.C. nº 105, de 3 de junio de 2019; y modifi cada por la 
Orden MED/21/2020, de 23 de septiembre, publicada en el B.O.C. número 189 de 1 de octubre 
de 2020. 

 Cuarto. Cuantía. 
 Las ayudas reguladas por la presente Resolución se fi nanciarán, por la Comunidad Autó-

noma de Cantabria, con cargo a la aplicación presupuestaria 05.03.414A.762, Efi ciencia Ener-
gética, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2021 
por una cuantía máxima de 200.000 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente conforme al modelo normalizado que fi gura como Anexo I y se 
presentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La solicitud se podrá presentar en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ga-
nadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011, 
Santander), o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de las obligaciones y 
requisitos establecidos en sus bases reguladoras y conlleva la autorización al Órgano Instruc-
tor del expediente para recabar el certifi cado sobre el estado de cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias con el Gobierno de Cantabria. Asimismo, conlleva la autorización al órgano 
concedente para recabar los certifi cados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal y Autonómica y con la Seguridad 
Social. El solicitante puede denegar expresamente el consentimiento, debiendo en este caso 
aportar los correspondientes certifi cados acreditativos. 

 Cada Entidad Local solicitante podrá presentar una única solicitud, la cual, podrá contener 
una o varias obras o actuaciones dentro del municipio, pero todas estarán incluidas en un 
mismo proyecto de inversión. 

 Santander, 24 de febrero de 2021. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2021/1662 
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